
TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 21 de junio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020148  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 80/2019 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO AGRARIO. EL BENEFICIO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 132, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, POR EL QUE SE EXENTA A LOS NÚCLEOS DE 
POBLACIÓN DE EXHIBIR GARANTÍA PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LA MEDIDA CAUTELAR 
CONCEDIDA, ES APLICABLE TAMBIÉN A LOS EJIDATARIOS QUE ACUDEN EN LO INDIVIDUAL 
EN DEFENSA DE SUS DERECHOS AGRARIOS. 

 
El artículo 132, último párrafo, de la Ley de Amparo, establece que "la suspensión concedida a los núcleos 
de población no requerirá de garantía para que surta sus efectos". Dicho beneficio debe entenderse 
aplicable también a los ejidatarios que acuden en lo individual al juicio de amparo en defensa de sus 
derechos agrarios, pues del análisis histórico-evolutivo de las reformas constitucionales y legales 
referentes al "amparo agrario", se advierte la existencia de un espectro normativo protector que 
comprende tanto a los sujetos colectivos (ejidos y núcleos de población) como a los individuales 
(ejidatarios, comuneros, avecindados, etcétera), quienes acuden en defensa de sus derechos agrarios. 
Sostener lo contrario resultaría discriminatorio y contrario al espíritu del Constituyente, pues implicaría dar 
un trato desigual a sujetos de derecho agrario regulados bajo el mismo régimen tutelar de derechos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de junio de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 21 de junio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020147  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.XV. J/37 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LOS 
EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN QUE REVOCA LA DIVERSA QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PENAL Y ORDENA LA REAPERTURA DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. 

 
Conforme a los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
128 de la Ley de Amparo, la suspensión de los actos reclamados participa de la naturaleza de una medida 
cautelar y tiene por objeto conservar la materia del juicio y, durante su tramitación, evitar perjuicios al 
agraviado o a terceros. Ahora bien, tratándose de la resolución que revoca la diversa que confirma el no 
ejercicio de la acción penal y ordena la reapertura de la carpeta de investigación resulta improcedente 
conceder la suspensión contra sus efectos, toda vez que con su concesión se seguiría perjuicio al interés 
social y se contravendrían disposiciones de orden público, al impedir que el Ministerio Público reinicie la 
facultad de investigación que le otorgan los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 131 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de junio de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 21 de junio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020127  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XIX.1o. J/3 (10a.)  
 
JUICIO DE NULIDAD Y RECURSO DE REVISIÓN EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. ES 
INNECESARIO AGOTARLOS, PREVIO A PROMOVER EL AMPARO, AL ESTABLECERSE EN LOS 
ORDENAMIENTOS QUE LOS PREVÉN PLAZOS MAYORES QUE LA LEY DE AMPARO PARA 
ACORDAR LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. 

 
El artículo 38, fracción III, inciso c), de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado 
de Tamaulipas prevé un plazo de cuarenta y ocho horas para que el Magistrado instructor del juicio de 
nulidad se pronuncie sobre la suspensión del acto impugnado, en tanto que el artículo 96, fracción V, 
segundo párrafo, de la Ley de Procedimiento Administrativo para dicha entidad establece que la autoridad 
que conozca del recurso de revisión deberá acordarla dentro de los cinco días siguientes a la interposición 
de éste. Por su parte, de los artículos 112 y 138, fracción I, de la Ley de Amparo se desprende que debe 
proveerse sobre la suspensión del acto reclamado dentro del plazo de veinticuatro horas siguientes a que 
se solicite. De lo que se sigue que los plazos previstos en los referidos ordenamientos locales son 
mayores al que establece la Ley de Amparo. En consecuencia, se actualiza una excepción al principio de 
definitividad, por lo que es innecesario agotar dichos medios de defensa ordinarios, previo a promover el 
juicio de amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de junio de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 21 de junio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020126  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/70 A (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA NORMAS GENERALES. 
CUANDO EL QUEJOSO OMITA SEÑALAR COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL TITULAR DEL 
ÓRGANO DE ESTADO QUE PROMULGÓ EL DECRETO LEGISLATIVO RECLAMADO, AUNQUE NO 
SE IMPUGNE ESE ACTO POR VICIOS PROPIOS, SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 108, FRACCIÓN III, AMBOS 
DE LA LEY DE AMPARO. 
 
El artículo 108, fracción III, de la Ley de Amparo dispone que en la demanda de amparo debe expresarse 
la autoridad o autoridades responsables y que, en caso de que se impugnen normas generales, el quejoso 
debe señalar a los titulares de los órganos de Estado a quienes la ley encomiende su promulgación. 
Asimismo, establece que no debe llamarse a juicio a las autoridades que intervinieron en el refrendo o 
publicación del decreto promulgatorio de la norma si no se impugnan sus actos por vicios propios; no 
obstante, esta última excepción no se previó tratándose de la autoridad que promulgó la ley, pues de la 
evolución de dicha disposición normativa desde la Ley de Amparo abrogada, se advierte que el legislador 
consideró insoslayable que tratándose del amparo contra normas generales se llame a la autoridad que 
promulgó la ley, lo que además encuentra sentido si se tiene en cuenta que la participación del titular del 
Poder Ejecutivo, ya sea local o federal, no es de simple trámite, sino que incide de manera importante en 
el proceso legislativo, pues con la promulgación de la ley se hace ejecutable y adquiere valor imperativo, 
carácter que no tenía antes de pasar de la jurisdicción del Congreso a la del Ejecutivo. En estas 
condiciones, es indispensable que en el amparo contra normas generales se señale como autoridad 
responsable al órgano promulgador, con independencia de que se reclamen o no vicios propios al acto 
promulgatorio, condicionante que únicamente debe entenderse dirigida a los actos de las autoridades 
encargadas de su refrendo y publicación, como así se advierte de la iniciativa del proyecto de la Ley de 
Amparo vigente; además de que esa autoridad está facultada para hacer valer los medios de defensa 
previstos en la ley de la materia. Por tanto, si en un amparo contra normas generales el promovente 
decide no señalar como autoridad responsable al titular del órgano de Estado encargado de la 
promulgación del decreto impugnado, no obstante que el juzgador de amparo lo requirió para tal efecto, 
con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo provocaría la improcedencia de la acción 
constitucional, es claro que se actualiza la causal de improcedencia derivada de la interpretación conjunta 
del artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 108, fracción III, ambos de la Ley de Amparo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de junio de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 21 de junio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020124  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 14/2019 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. EL REQUISITO CONSISTENTE EN QUE 
QUIEN RECIBA LA NOTIFICACIÓN DEBA HABITAR EN EL DOMICILIO DESIGNADO, SÓLO ES 
EXIGIBLE A “CUALQUIER OTRA PERSONA” DIVERSA DE LOS PARIENTES Y EMPLEADOS DEL 
DEMANDADO (ARTÍCULO 1393 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 

 
La finalidad del emplazamiento es que el demandado tenga noticia cierta y plena del inicio de un juicio en 
su contra, del contenido de la demanda y de las consecuencias si no comparece a contestarla, todo ello 
en aras de garantizar su derecho a una adecuada y oportuna defensa. Acorde con dicha finalidad, el 
artículo 1393 del Código de Comercio al establecer que no obstante habérsele dejado citatorio al 
demandado en el juicio ejecutivo mercantil, éste no lo atendiere, la notificación se entregará a sus 
parientes, a sus empleados o sus domésticos o a “cualquier otra persona” que viva en el domicilio 
señalado. Así, de la interpretación armónica y teleológica del indicado precepto y conforme a los principios 
contenidos en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
concluye que el requisito de que quien reciba la notificación debe habitar en el domicilio designado sólo 
es exigible a "cualquier otra persona" diversa de los parientes, empleados y domésticos del demandado, 
en virtud de que el citado requisito no tendría utilidad práctica cuando los sujetos vinculados familiar o 
laboralmente con quien debe comparecer a juicio no habitan en el domicilio de éste, aunque permanezcan 
la mayor parte del día en ese lugar. Lo anterior, porque exigir que la diligencia mencionada se entienda 
únicamente con quien habite en el domicilio del buscado, obstaculizaría la tramitación del procedimiento; 
máxime que los lazos familiares y laborales antes mencionados generan mayor seguridad de que se hará 
saber al interesado que existe una demanda interpuesta en su contra, lo cual no necesariamente ocurriría 
tratándose de "cualquier otra persona", cuya presencia en el domicilio donde se lleve a cabo el 
emplazamiento podría ser circunstancial. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de junio de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 21 de junio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020121  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 31/2019 (10a.)  
 
DETENCIÓN. LA EMISIÓN DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO NO ACTUALIZA UN CAMBIO 
DE SITUACIÓN JURÍDICA CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE RECLAMÓ SU 
CALIFICACIÓN. 

 
El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que en los casos de 
detención de una persona, el juez que reciba la consignación del detenido deberá inmediatamente ratificar 
la detención o decretar la libertad con las reservas de ley. Bajo el proceso penal acusatorio, el control de 
la detención deberá realizarse a través de una audiencia en la que el Ministerio Público deberá justificar 
ante el juez los motivos de la detención y éste procederá a calificarla. Ahora bien, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene amplias precisiones en torno a la verificación que los 
juzgadores deben realizar sobre el cumplimiento de las exigencias constitucionales para la detención y 
puesta a disposición de la persona ante la autoridad correspondiente; además, ha determinado como 
regla la invalidez y exclusión de todos aquellos elementos de prueba que tengan como fuente directa o 
se hayan obtenido con violación a derechos fundamentales. Por otra parte, el artículo 19 de la Constitución 
Federal establece el auto de vinculación a proceso como la resolución mediante la cual el juzgador 
determina si hay méritos para iniciar un proceso penal en contra del imputado, porque los datos de prueba 
establecen que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que existe la probabilidad de 
que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. Así, al margen de que la calificación de la detención 
y el auto de vinculación a proceso sucedan en la misma audiencia y exista una relación jurídica entre 
ambos actos, se trata de actuaciones cuya materia de análisis es diferente y se van sucediendo sin que 
exista la posibilidad de reabrirlos conforme al principio de continuidad. Por lo tanto, la circunstancia de 
que el imputado haya sido vinculado a procedimiento penal, no lo imposibilita para que combata ante la 
instancia constitucional la calificación de la detención y las violaciones a los derechos fundamentales que 
tal acto le generó. La vinculación a proceso en ningún modo sustituye dicha calificación, ni destruye en 
su totalidad sus efectos y consecuencias. Indudablemente los datos de prueba obtenidos con el 
aseguramiento, trascenderán para resolver la situación jurídica del imputado y a las posteriores 
resoluciones, incluso a aquellas que tendrán lugar en etapas procesales distintas. Esto último torna 
sumamente relevante examinar si esos datos de prueba fueron recabados con respeto a los derechos 
fundamentales del imputado. Razón por la cual, cuando se cuestione en amparo indirecto el control de la 
detención, la circunstancia de que se haya vinculado el imputado, no actualiza la causa de improcedencia 
del juicio por cambio de situación jurídica, prevista en el artículo 61, fracción XVII, de la Ley de Amparo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de junio de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 21 de junio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020120  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.IV.A. J/47 A (10a.)  
 
CONTRIBUCIÓN PARA OBTENER UNA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. EL PAGO EN ESPECIE O EN EFECTIVO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 203, INCISO B), DE 
LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2017, COMO REQUISITO PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, TIENE LA NATURALEZA DE UN DERECHO. 

 
Dicho dispositivo establece la obligación de ceder el 7% del área vendible o el pago de su equivalente, 
en construcciones para nuevas edificaciones en predios no habitacionales en terrenos no comprendidos 
en fraccionamiento autorizado, lo cual, de acuerdo al marco normativo de la citada ley, resulta ser un 
requisito indispensable para el otorgamiento de las licencias de construcción. En esos términos, esa 
vinculación inherente e indisoluble entre la contribución con la expedición de la licencia de construcción 
es determinante para concluir que tal tributo constituye una contraprestación por un servicio que presta 
el Estado en sus funciones de derecho público en la expedición de las licencias de construcción. Así, al 
tratarse de un servicio público que presta el Estado en forma individualizada, concreta y determinada, que 
es distintivo de los derechos, es de concluirse con seguridad que el tributo en cuestión tiene esa 
naturaleza y no la de una contribución especial de gasto, pues ésta se excluye por el hecho de que el 
pago previsto por el numeral de trato no tiene vida independiente, sino que, se insiste, se exige como 
requisito indispensable para la obtención de la licencia de construcción. En esa tesitura, el análisis de 
proporcionalidad de dicho derecho deberá realizarse bajo el parámetro de la justa relación entre el pago 
realizado con el costo que tiene para el Estado la prestación del servicio público respectivo, lo cual habrá 
de ser analizado en cada caso específico por los tribunales de amparo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de junio de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 21 de junio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020116  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/69 A (10a.)  
 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA AGRARIA. POR REGLA GENERAL PROCEDE HASTA ANTES DE 
FIJAR LA LITIS Y, EXCEPCIONALMENTE, CON EL CUMPLIMIENTO DE CIERTOS REQUISITOS, 
ANTES DE QUE SE CITE A LAS PARTES PARA OÍR SENTENCIA. 

 
La ampliación de la demanda agraria procede, por regla general, hasta antes de fijar la litis en la audiencia 
de ley, en atención a los principios de observancia ineludible para los tribunales agrarios, específicamente 
el de "litis cerrada" y el de "paridad procesal", conforme al artículo 349 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Agraria por disposición expresa de su numeral 
2o. No obstante, la ampliación procederá excepcionalmente hasta antes del cierre de instrucción, es decir, 
antes de que se cite a las partes para oír sentencia, cuando después de fijada la litis surja o tengan 
conocimiento de algún hecho superveniente o desconocido que se encuentre estrechamente vinculado 
con las pretensiones inicialmente deducidas por ellas, sin importar el momento en que nacen, que puede 
ser anterior o posterior a la presentación de la demanda, con la condición de que esos hechos sean 
susceptibles de cambiar el estado jurídico en el que se encontraba la situación al presentarse la demanda 
o al entablarse la litis en la audiencia jurisdiccional agraria; caso contrario implicaría un obstáculo para 
resolver la controversia en su integridad, lo cual impediría cumplir con el fin de la justicia agraria ausente 
de formalismos en términos de la legislación agraria aplicable. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de junio de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 21 de junio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2020114  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de junio de 2019 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.7o.P. J/7 (10a.)  
 
ACTOS DE TORTURA. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO AL QUEJOSO QUE RECLAMA LA 
SENTENCIA DEFINITIVA, CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ORDENA LA 
INVESTIGACIÓN DE AQUÉLLOS A FIN DE DESCARTAR O ESTABLECER SU EXISTENCIA, EN 
RELACIÓN CON SU COINCULPADO, QUIEN REFIRIÓ HABERLOS SUFRIDO Y LO INCRIMINÓ EN 
LOS HECHOS DELICTIVOS POR LOS QUE FUE SENTENCIADO. 
 
Al advertirse que el coinculpado del quejoso, quien lo incriminó en los hechos delictivos por los que fue 
sentenciado, refirió ser víctima de tortura, ya que fue amenazado psicológicamente para declarar en su 
contra, lo que motiva que se ordene la investigación de tales actos, a fin de descartar o establecer su 
existencia, pues trascenderá al resultado del fallo respecto del impetrante, ya que fue considerada una 
declaración rendida por el coacusado que posiblemente fue obtenida mediante actos de tortura; entonces, 
debe concederse la protección constitucional para el efecto de que la responsable: 1. Deje insubsistente 
la sentencia reclamada; 2. Dicte otra en la que revoque la sentencia de primera instancia y ordene reponer 
el procedimiento de primera instancia, a fin de que el Juez de la causa invalide su determinación de cierre 
de instrucción, con el objeto de que exija la realización de los exámenes psicológicos y médicos 
pertinentes, de conformidad con el Protocolo de Estambul y ordene la práctica de cualquier probanza que 
sea necesaria para el esclarecimiento de los hechos vinculados con la tortura alegada por el coinculpado 
del quejoso, a fin de que tengan efecto dentro del proceso y puedan valorarse al dictarse la sentenc ia 
definitiva en relación con el quejoso, para determinar si tienen repercusión en la validez de las pruebas 
de cargo, en específico, en la eficacia de la testimonial de los agentes captores señalados como 
perpetradores de esas conductas violatorias de los derechos humanos y, en su caso, del deposado del 
propio justiciable si se hubiese emitido con motivo de la tortura que dijo haber sufrido, pues la respuesta 
dependería del resultado de las pruebas referidas, estableciendo si esas declaraciones guardan o no 
relación directa con el acto de tortura denunciado; 3. Instruya al Juez del conocimiento dar vista al agente 
del Ministerio Público de su adscripción, a efecto de que realice los trámites pertinentes para iniciar la 
investigación relativa a fin de determinar si se acredita el acto de tortura cometido en agravio del 
coinculpado del quejoso, pues este aspecto es autónomo al que realizará el Juez; y, 4. Con las restantes 
pruebas que no resultaron afectadas de nulidad, determine fundada y motivadamente, si se encuentra 
acreditada la materialidad del delito que se imputa al quejoso y la plena responsabilidad en su comisión; 
resolución que podrá ser en el mismo sentido que la anterior, o bien, en uno diverso si así lo considera, 
en el entendido de que no deberá agravar las penas impuestas. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de junio de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 21 de junio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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ACTA DE ASAMBLEA DE CAMBIO DE RÉGIMEN COMUNAL A EJIDAL. SU INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA EXISTENCIA 
JURÍDICA DEL EJIDO, POR LO QUE PARA DILUCIDAR SI ÉSTE TIENE EL CARÁCTER DE 
TERCERO EXTRAÑO A UN JUICIO, DEBE TOMARSE EN CUENTA LA FECHA EN QUE SE 
EFECTUÓ. 

 
De conformidad con el artículo 104 de la Ley Agraria, a partir de la inscripción de la resolución respectiva 
en el Registro Agrario Nacional, la comunidad se tendrá por legalmente transformada en ejido; por tanto, 
para efectos de dilucidar si un ejido es tercero extraño a un juicio, debe tomarse en cuenta la fecha de la 
inscripción en dicho Registro, pues es hasta entonces cuando surge a la vida jurídica; de ahí que de 
considerarse que no es trascendente dicho dato, llevaría a considerar como terceros extraños a juicio a 
personas jurídicas cuya constitución no se ha actualizado. Además, ese dato es importante porque de 
acuerdo con el artículo 150 de la Ley Agraria, cuando los actos a que se refiere la propia ley deban 
inscribirse en el Registro y no se inscriban, sólo surtirán efectos entre los otorgantes pero no podrán 
producir perjuicio a terceros, quienes sí podrán aprovecharlos en lo que les fueren favorables. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de junio de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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